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FISCALIZACIÓN FAVORABLE CON OBSERVACIONES FFC Nº   2021/1106 
 

MM/JMU 

I.- IDENTIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE 
 

Nº Expediente: 2021 00000089   
Propuesta de: Contrato de Suministros. Aprobación del Gasto. 
Aplic. Presupuestaria: 17.102.495A.620 Importe: 121.000,00 € 
Objeto: SUMINISTRO DE ESTANTERÍAS MÓVILES CON DESTINO EL ARCHIVO DE LA FOTOTECA DEL O.A. 
CENTRO NACIONAL DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA. 

 

II.- INFORME 
 
El expediente ha sido fiscalizado de conformidad, por cumplir los extremos previstos en los apartados 
Primero y Tercero 1.1.A) del Acuerdo de Consejo de Ministros, de 20 de julio de 2018, relativo al ejercicio 
de la función interventora en régimen de requisitos básicos.  
 
No obstante, sin que tengan carácter suspensivo para su tramitación, se formulan las siguientes 
observaciones complementarias: 
 
- En el apartado 17 del CC del PCAAP se indica que el contrato es de duración cuando se trata de un 

contrato de ejecución. 
 

- En el PCAP no se ha desglosado el PBL indicando los costes directos e indirectos, obligación 
establecida en el art. 100.2 de LCSP con carácter general para todos los contratos.  

 
 
 
 
 
Lo que se comunica, de acuerdo con lo previsto en los artículos 152 y 154.3 de la Ley  47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, el artículo 20.2 del Real Decreto 2188/1995, de 28 de diciembre, por 
el que se desarrolla el régimen de control interno ejercido por la Intervención General de la Administración 
del Estado y el Acuerdo de Consejo de Ministros de 20 de julio de 2018 por el que se da aplicación a la 
previsión de los artículos 152 y 147 de la Ley General Presupuestaria.  
 

          Madrid, 2 de diciembre de 2021 
EL INTERVENTOR DELEGADO 

 
 
 

    Fdo.: José María Santacana Gómez 

 
 

JO
SE

 M
AR

IA
 S

AN
TA

C
AN

A 
G

O
M

EZ
 - 

20
21

-1
2-

07
 1

1:
07

:4
5 

C
ET

, c
ar

go
=I

nt
er

ve
nt

or
 D

el
eg

ad
o,

 F
sc

al
iz

ad
o 

de
 c

on
fo

rm
id

ad
 a

rti
cu

lo
 1

52
.1

 L
G

P 
La

 a
ut

en
tic

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 p

ue
de

 s
er

 c
om

pr
ob

ad
a 

m
ed

ia
nt

e 
el

 C
SV

:  
O

IP
_E

37
H

ZW
VE

KZ
T3

SH
KR

69
D

36
H

W
U

C
H

79
  e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.p

ap
.h

ac
ie

nd
a.

go
b.

es



 

 PASEO DE LA CASTELLANA, 67 
28071-MADRID 
 

SR. PRESIDENTE DEL CNIG. 
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